
 

 

A la comunidad universitaria: 

Profesores y Auxiliares de Línea Phi, rechazamos enérgicamente la convocatoria 
a sesionar a la Asamblea Universitaria realizada por la presidenta del cuerpo, para 
continuar el tratamiento de un tema tan delicado como la venta de tierras, el último 
día laboral previo al  receso invernal (viernes 12 de julio a las 10:30hs) y exigimos 
a las autoridades de la Asamblea Universitaria que dejen sin efecto esa 
convocatoria. 

Claramente se trata de una nueva maniobra antidemocrática tendiente a silenciar 
las voces de quienes desean expresarse sobre el tema y a evadir nuevamente el 
debate. Esta política del oficialismo y sus aliados no es  nueva. Ellos mismos ya 
rechazaron en bloque la invitación para debatir públicamente sobre el tema, 
intentaron negar la palabra en la Asamblea a estudiantes de la Escuela de 
Agricultura y Ganadería y a otros miembros de la comunidad universitaria, y luego 
del levantamiento de la sesión (a la que dejaron sin quórum) se victimizaron y 
tergiversaron  lo ocurrido para tratar de obtener rédito político de la confusión. 

Ahora pretenden realizar la sesión de la Asamblea en una fecha y horario en que 
muchos asambleístas y miembros de la comunidad universitaria, en especial los 
estudiantes, no podrán asistir. 

Por si todo esto fuera poco, en el apuro, el oficialismo “olvidó” cumplir con los 
plazos mínimos exigidos por el Reglamento de funcionamiento de la Asamblea 
Universitaria. Este vicio esencial implica la nulidad de la convocatoria por ser 
antirreglamentaria y eso acarrea, a su vez, la nulidad de lo que sea que se decida 
en esa reunión irregularmente convocada. 

Por todo lo expuesto, desde Línea Phi rechazamos esta apresurada y 
antirreglamentaria convocatoria a la Asamblea Universitaria; reivindicamos una 
vez más el derecho de todos los asambleístas y de todos los miembros de la 
comunidad universitaria, con o sin representación, a expresarse legítimamente en 
el seno de la Asamblea; exigimos a las autoridades de la Asamblea que dejen sin 
efecto la convocatoria y que procedan a fijar una nueva fecha de reunión, que no 
obstaculice la participación de la comunidad universitaria y que cumpla con los 
plazos reglamentarios establecidos. 



 

 

 


